
^iércíjles 8 de Febrero de 1865.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
N6in. 111.

GOBIERNO DE LA PROV1NGLA.
DE LAS BALEARES.

Subsecretaría. — Personal. — En el diado 
hoy principio á hacer uso de la licencia 
que S. M. la Reina se ha dignado conce
derme por Real orden de 21 de enero úl
timo, habiendo hecho entrega del mando al 
secretario 1). Ricardo de las Cuevas á 
quien toca sustituirme accidentalmente al 
tenor de lo mandado en la ley.

Lo que so participa por medio de este 
Boletín oficial, á todos los funcionarios 
públicos, corporaciones civiles, autorida
des locales y habitantes de esta provincia 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Palma 7 de febrero de 1865.—An
tonio de Candalija.

iVúnie 112.
Subsecretaría. — Personal. — En este dia 

me he hecho cargo accidental mente del go
bierno de esta provincia, por haber prin
cipiado á hacer uso de Real licencia el 
lllmo. Sr. Gobernador D. Antonio de Can
dalija.

Lo que participo por medio de este Bo
letín olicial á lodos los funcionarios públi
cos, corporaciones civiles, autoridades lo
cales y habitantes de esta provincia para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
— Palma 7 de febrero do 1865.—Ricardo 
de las Cuevas.

Núm. 115.
Sección de Fomento.= Agricultura,=E1 

Éxmo. Sr. Presidente de la asociación ge
neral do ganaderos con fecha l.° del ac
tual me dice lo que sigue:

«Estando determinado en el reglamento 
aprobado por Real decreto de 31 de mar
zo do 1854 para la organización y régimen 
de la ganadería del reino, que se celebren 
una vez al año y en los términos que pres
cribe, las juntas generales ordinarias de 
ganaderos, y las estraordinarias que la ne
cesidad exija, para el despacho de los ne
gocios conducentes al fomento, policía y 
régimen de la ganadería del reino, y de
más que por el mismo reglamento les cor
responden; hago presente á los ganaderos 
de esa provincia, que el dia veinte y cin
co de abril próximo han de empezar las 
juntas generales del presente año, reu
niéndose en osla corte en la casa propia de 
la asociación, calle do las huertas, nú
mero 30, á las que podrán asistir los ga
naderos criadores que gusten, proponien
do y acordando con los demás vocales ne
cesarios y voluntarios, cuanto consideren 
conducente á la conservación y prosperi
dad de la ganadería; con tal de que con 
un año de anticipación sean dueños de 
ciento y cincuenta cabezas de ganado la
nar ó cabrio, ó de veinte y cinco de vacu
no, ó de diez y ocho de caballar, ó de 
setenta y cinco de cerda: lo que deberán 
justificar con certificación del Alcalde del 
pueblo donde tengan empadronados los ga
nados para el reparto de la contribución 
del año anterior, ó en cuyo termino ha
yan pastado el verano último, presentán
dola antes del indicado dia veinte y cinco 
de abril en la secretaría de la asociación. 
Además han de estar solventes en el pago 
de los derechos de la asociación.

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empleo ó cargo público del 
servicio de la Real persona ó del Estado, 
que les impida asistir por sí á las juntas 
generales, pueden enviar apoderados, á 
que se enteren de cuanto ocurra, y espon- 
gan lo que conceptúen conveniente.

Los vocales voluntarios de las juntas ge
nerales tienen igual voz y voto que los ne
cesarios; pero los que se presenten des
pués de tres dias de hallarse constituida la 
junta general, solo tendrán voz y no voto 
en ellas.

Lo que participo á V. S. para que se 
sirva mandar se publique en el Boletín oli
cial de esa provincia, remitiéndome un 

ejemplar del número en que se verifique. » j
Y cumpliendo con lo prevenido en el । 

anterior inserto se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes pueda interesar.=Palma 8 
de febrero de 1865.=El gobernador inte
rino, Ricardo de las Cuevas.

^iúm. 114.
Sección de Foniento.=MÍTias.=Xban- 

donada por su propietario D. Francisco 
Martínez Sánchez la mina de cobre deno
minada «Constancia» sita en el término 
municipal de Mercada) sin que se haya po
dido averiguar su paradero; he acordado 
en vista de lo dispuesto en los párrafos 3.° 
y 4." del art. 65 de la ley declarar el 
expediente instruido caducado y franco el 
terreno registrado. Y he dispuesto su in
serción en este periódico olicial para su 
mayor publicidad.=Palma 6 de febrero de 
1865.=Anlonio de Candalija

Aúm. 115.
Sección de Fomento.=^inas.—Habien

do renunciado D. Ignacio Forteza repre
sentante de las minas plomiza y cobriza 
denominadas «Pepita y Perla del Toro» 
sitas en el término municipal de Mahon la 
explotación de dichas minas, cuyo desis
timiento le ha sido admitido por este go
bierno en decreto de 3 del actual sin per
juicio de lo prescrito en el art. 62 de la 
ley, he acordado en su vista declarar ca
ducados los espedientes instruidos y franco 
el terreno registrado. Y he dispuesto su 
inserción en este periódico oficial para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.=FaÍma 8 de febrero de 
1865.=E1 gobernador interino, Ricardo 
de las Cuevas.

Núm. 116.
Sección de Fomento.=‘.Mmas.=Uab\en

do renunciado D. Bartolomé Peña y Bosch 
representante de la mii.a plomiza denomi
nada «Catalina» sita en el término muni
cipal de Mahon la esplotacion de dicha 
mina, cuyo desistimiento le fué admitido 
por este gobierno en 3 de mayo último, 
sin perjuicio de lo prescrito en el artícu
lo 62 de la ley, he acordado en su vista 
declarar caducado el espediente instruido 
y franco el terreno registrado. Y he dis
puesto su inserción en este periódico ofi
cial para su mayor publicidad.=Palma 8 
de febrero de 1865.=E1 gobernador in
terino, Ricardo de las Cuevas.

^üm. 117.
ADMINISTRACION PRINCIPAL.

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Circular.=Ln dirección general de con
sumos, casas de moneda y minas, me ha 
comunicado la circular que sigue:=El mi
nisterio de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general, con fecha 18 del actual, 
la Real orden que sigue:=llmo. Sr.: Por 
el ministerio de la Guerra se comunica hoy 
á este de mi cargo la Real orden que si- 
gue:=Exmo. Sr.: El Sr. ministro de la 
Guerra dice hoy por circular á todas las 
autoridades dependientes de este ministerio 
lo siguiente:=El Sr. ministro de Hacien
da ha comunicado á este ministerio en 10 
del mes actual una Real orden, por la 
cual, do conformidad con el dictámen emi
tido por las secciones de Hacienda, Guer
ra y Marina, Gobernación y Fomento del 
consejo de Estado y con acuerdo del con
sejo de ministros, ha tenido á bien mandar 
la Reina (Q. D. G.): Primero. Que quede 
sin efecto alguno la Real orden que expi
dió el ministerio de la Guerra en 26 de 
agosto de 1859, y todas las demas que 
antes ó después haya comunicado y se 
opongan en todo ó en parle á las que fue
ron expedidas por el ministerio de Ha
cienda en 12 de mayo de 1858, 28 de fe
brero de 1859, 8 de junio y 6 de julio de 
1861, ó que se hallen en contradicción con 
lo prescrito en la presente. Segundo. Que 
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según se determina en el art. 221 de la 
instrucción de consumos de l.° de julio 
de este año, los cuerpos armados del ejér
cito, Marina, Guardia civil, Garabineros, 
Remonta, Torreros y las dotaciones de los 
buques de la armada, se hallan exeplua- 
dos de los repartimientos vecinales para 
el pago de la contribución de consumos, 
pero en la inteligencia de que la exención 
recae únicamente sobredichos cuerpos co
lectivamente considerados y como queda 
dicho, para el solo caso de repartimiento: 
de modo que, cuando alguno ó algunos in
dividuos de dichas clases tuvieren casa 
abierta, no Ies corresponderá la exención 
y deberán ser comprendidos en el reparto, 
estando obligados á satisfacer las cuotas 
que les sean impuestas. Tercero. Que fue
ra del caso del repartimiento, así los ex
presados cuerpos colectivos como sus in
dividuos, están obligados á satisfacer los 
derechos y los recargos por las especies 
que consuman. Y cuarto. Que cualquiera 
reclamación procedente de los aforados de 
Guerra y Marina, ya pertenezcan á cuer
pos armados ó á las demás clases activas 
ó pasivas, se dirijan por conducto del mi
nisterio de quien dependan al expresado 
ministerio de Hacienda, cuyas resolucio
nes, oyendo previamente á las secciones 
de Hacienda y de Guerra y Marina del 
consejo de lístalo, se pondrán en conoci
miento de los ministerios respectivos, po
ro sin perjuicio de que su cumplimiento 
sea obligatorio pira todas las autoridades 
y dependientes de aquellos ramos desde 
el momento que sean publicadas en la Ga
ceta de Madrid, ó desde que las autori
dades de Hacienda se las hagan conocer. 
De Real orden lo comunico á V. E. para 
su exacto cumplimientQ.==Lo traslado á 
V. E. de la propia Real orden, comuni
cada por el expresado Sr. ministro de la 
Guerra, para su conocimiento, consecuen
te á lo que manifestó á este ministerio en 
la comunicación que respecto al indicado 
particular dirigió al mismo de Real orden 
en 10 del presente mes.=De la propia 
Real orden, comunicada por el referido 
Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á 
V. I. para los efectos consiguientes.=Lo 
trascribo á V. S. para los fines consiguien
tes á su cumplimiento.—Dios guarde á 
Y. S. muchos años.=Madrid 2o de ene
ro de 1865.=Augusto Amblard.

He dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para noticia de los 
Ayuntamientos de la misma y demas per
sonas á quienes pueda interesar su cono
cimiento.=Palina 6 de febrero de 186o. 
=Pedro Amador Cantero.

118.
I). Francisco de Madrid Dadla juez de 

pnmera instancia de este partido del dis
trito de la Lonja de esta lindad.

En virtud del presento, y á instancia de 
D. Jacinto Martorell, sc^saca á pública su
basta una porción de tierra nombrada las 
Rotas término de Manacor, de eslension 
de dos cuartoradas, un cuartón y sesenta 
y siete estadios, en la que se halla una ca
sita ruinosa, propia de Jorge Casio!I; cu
ya finca confina por levante y medio dia, 
con tierras de D.a Francisca María Maleu, 
al norte coa las de 1). Gabriel Maleu, y 
al poniente con las de Bartolomé Maleu: 
dicha finca se halla justipreciada en mil 
trescientas diez libras moneda mallorquína 
y para su remate queda señalado el dia 
trece de marzo próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado.

Seráu de cargo del comprador lodos los 

derechos y costas de la subasta y remate, 
alodio, hipotecas, salario de escritura y 
demas que adeude este traspaso.

Dado en Palma á siete de febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=Francisco de 
Madrid Dávila.=Por su mandado, Fran
cisco Ignacio Sastre.

Aína. 119.
Dan Ciríaco Peres de Larriba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma.

En virtud del presente edicto so cita, 
llama y emplaza á los que so crean con 
derecho á la herencia intestada de Antonio 
Bosch y Balaller que falleció en la ciudad 
de la Habana en cuatro de agosto de mil 
ochocientos setenta y dos, para que den
tro de veinte dias que por segundo y úl
timo término se les señala comparezcan en 
este juzgado y escribanía del infrascrito 
actuario á usar del indicado derecho en 
el juicio de abinteslalo del refeiido Bosch 
y Balaller promovido por su madre Jua
na María Balaller; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiese lugar.— 
Palma ocho de febrero do mil ochocientos 
sesenta y cinco. — Ciríaco Perez de Larri
ba.—Por su mandado, JoscArbósy Rubí

A’úm. 120.
Por el presente segundo edicto, de or

den del Sr. D. Ciríaco Perez de Larriba 
juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de este partido, se llama á lodos 
los que se crean con derecho á heredar á 
Juana María Rolger y Rotger, esposa de 
Gerónimo Mas hija de Francisco y de Ca
talina, natural de esta ciudad y que falle
ció en la misma abinteslalo el dia trece 
de febrero del año último, para que en 
el término de veinte dias comparezcan á 
aduirlo en el espediente juicio de abinles- 
talo de la referida Juana María Rotger y 
Rolger promovido por sus hijos Juan, Fran
cisco, Gerónimo y José Mas y Rotger an
te este juzgado y escribanía del infras
crito actuario.^Palma seis de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—-V. B.6 
—Larriba.—Antonio Cañellas.

Núm. 121.
Por el presente edicto se cita y llama á 

los que se consideren dueños de un pañue
lo grande de lana para abrigo y una col
cha vulgo vánaca de dos lelas unidas y 
oirá destrozada, que fueron ocupados co
mo sospechosos á Antonio Roig y Antonio 
Nadal dia tres de enero último, para que 
en el termino de nueve dias se presenten 
en este juzgado y cscribania del infrascri
to refrendario á reconocer dichos objetos 
y rendir su declaración en la causa que se 
sigue contra aquellos dos pues que de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho. —Palma ti do febre
ro de 1865—Cariaco Perez de Larriba. 
—Gerónimo Surcda, Escribano.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de 
enero de 1865, en el incidente sobre defen
sa por pobre, que pende ante Nos por re
curso de casación, seguido en la sala segun

da de la Real Audiencia do Búrgos por 
l). Joaquín López de Quintana con don En
sebio Domingucz, los herederos del padre 
de este D. Isidro y el Ministro fiscal:

Resultando que hallándose pendiente de 
apelación en dicha sala el pleito que seguía 
López de Quintana contra Domínguez y 
consortes sobre reclamación de 259,206 
rs., solicitó el primero se le admitiese jus
tificación de no poder continuar defendién
dose como rico por haber venido al estado 
de pobre á consecuencia de los crecidos gas
tos que le habían ocasionado el litigio en 
primera instancia, y otro sostenido en el 
tribunal mayor de cuentas del Reino que 
le habían consumido lodos sus ahorros:

Resultando que sin embargo de haberse 
opuesto Domínguez y consortes á que se 
recibiese a López de Quintana la justifica
ción, porque confesando el mismo que te
nia de cesantía 8000 rs., de los que so le 
descontaba la tercera parte, le quedaban 
5.333 rs. 34 cents, de renta, que era su
perior al doble jornal de un bracero en So
ria no era necesaria ma\or prueba para 
negarle beneficio que pretendía, la sala, 
de acuerdo con el fiscal, recibió el inciden
te á prueba:

Resultando (pie para la suya y con obje
to de acreditar su estado de pobreza presen
tó López de Quintana cuatro testigos, y 
certificaron las oficinas de Soria (pie tenia 
retenida la tercera parte de su sueldo y 
secuestrados gubernativamente sus bienes 
á consecuencia de haberle declarado el tri
bunal de cuentas del Reino responsable al 
reintegro de la cantidad sustraída de la 
tesorería la noche del 2 al 3 de junio de 
1858:

Resultando <jue Domínguez y consortes 
presentaron también testigos en sentido 
inverso, y certificó la administración prin
cipal de Hacienda de Soria que D. Joaquín 
Quintana aparecía comprendido en el re
partimiento de inmuebles, cultivo v gana
dería con la cuota de 204 reales 51 cents, 
por contribución para el tesoro y sus recar
gos en el pueblo de Narros, habiendo cer
tificado el Alcalde de este ser D. Joaquín 
Quintana el mismo López de Quintana:

Resultando «pie después de haber mani- 
íeslado el fiscal de S. M. que debía dene
garse á López do Quintana el beneficio do 
pobreza que solicitaba, pronunció sentón 
cia ki sala en 20 de enero de 1863, que con
firmó con costas en 23 de marzo siguien
te, declarando no haber lugar á la defensa 
por pobre que solicitaba D. Joaquín López 
de Quintana, quien debía reintegrar todas 
las costas de este incidente y el papel sella
do que había dejado de satisfacer:

Y resultando que contra este fallo de
dujo recurso de casación por haberse fal
tado á lo dispuesto en el art. 191 de la 
ley de enjuiciamiento civil, toda vez que 
había probado hasta la evidencia haber lle
gado efectivamente á ser pobre con poste
rioridad á la tramitación del pleito princi
pal en primera instancia:

Visto, siendo ponente el ministro don 
Laureano de Arriela- -

Considerando (pie el litigante que no se 
haya defendido por pobre en la primera 
instancia, si pretende gozar de este be
neficio en la segunda, debe justificar (pie 
con posterioridad ha venido á ser pobre 
con efecto:

Considerando que I). Joaquín López de 
Quintana no ha suministrado cumplida
mente tal jasliíicacion, según ha declarado 
la sala sentenciadora en vista de las prue
bas practicadas por ámbos litigantes, y 
sin que contra la apreciación de estas 
se haya alegado por el recurrente infrac
ción de disposición legal ninguna.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 

casación interpuesto por D. Joaquín López 
de Quintana, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad poi
que prestó caución para cuando llegase á 
mejor fortuna; y devuélvanse los autos 
á la audiencia de donde proceden con 
la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la (jaccia ó insertará en 
la Coleen' m legisladca, pasándose'al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Gar
cía de la Colera.=José Portilla.=Eduar- 
do Eiío.=Gabriel Gemelo de Velazco.=» 
Pedro Gómez de Hermosa. —Ventura de 
Coisa y Pando.=Laureano de Arríela.

Publicación.=Leida y publicada fue la 
sentenciaanlerior por el limo. Sr. D. Lau
reano de Arriela, ministro del tribunal su
premo de justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la sección primera de 
la sala primera del mismo hoy dia de la 
focha, do (¡ue certifico como secretario de 
S. M. y su escribano de cámara.

Madrid 27 de enero de 1865.=Dioni- 
sio Antonio de Puga.

^(iacela del l.° de febrero.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA.

El gran desarrollo que cada dia van 
lomando los servicios de Beneficencia y 
Sanidad, uno y otro sumamente impor
tante, porque atienden, el primero á las 
necesidades de la clase., menesterosa, y 
el segundo ií la conservación de la sa
lud pública en lodos los pueblos del rei
no, hace indispensable que se dedique 
á cada uno de ámbos ramos una espe
cial solicitud.

Por otra parle, los adelantos que la 
civilización va inlroduciendo en la Ad
ministración en general, exigen que se 
procure perfeccionar la marcha especial 
de cada ramo, á cuyo efecto es pre
ciso estudiarlos detenidamente aplicando 
desdo luego aquellas reformas que sean 
oportunas con una prudente discreción.

Nadie desconoce las mejoras que pue
den y deben recibir los hospitales, asi
los de mendicidad, inclusas, casas de 
maternidad, asilos de dementes, hospicios 
y otros institutos benéficos. Cometido el 
cuidado de cada uno de estos eslable- 
címicntos á corporaciones distinguidas por 
su celo y caridad, todavía necesitan de 
la acción bienhechora del gobierno pa
ra que auxilio sus esfuerzos y contribuya 
á perfeccionar el importante servicio que 
prestan.

No es menos necesario cuidar de la 
conservación de la salud pública con asi
dua y constante atención. Conviene para 
conseguirlo revisar la legislación vigente 
en la malcría y los reglamentos á ella 
referentes, dedicándose á perfeccionar una 
y otros, tomando en cuenta, como es jus
to, las relaciones comerciales que deben 
facilitarse cuando sea posible dentro de 
los términos que la previsión aconseja ira* 
lándosede asunto tan trascedenlal.

Para esto es indispensable un estudio 
analítico, concienzudo y detallado; y esle 
estudio no puede hacerse como correspon
de sin deslindar las materias, separándo
las en grupos de las que sean análogas, y 
cometiendo á un solo centro el exámen de 
cadíi grupo. .

En estas razones se funda el minislr0 
que suscribe para introducir en la organ*' 1 
zacion de la secretaría del ministerio d6
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su cargo una reforma que permita estu
diar y mejorar ios ramos arriba citados de 
beneficencia y sanidad; reforma que tiene 
el honor de proponer á V. M. y j|iue no 
altera en nada absolutamente el presupues
to de la secretaria, que continúa siendo 
el mismo que hov rige. —Madrid 31 de 
Eneró do 18Ga. SENOilA: A. L. 11. P. de 
V. M. Luis González Brabo.

Weales decretos.

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el ministro de la gobernación, 
' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crean en el ministerio 
de la gobernación una dirección de benefi
cencia y otra de sanidad, en equivalencia 
de la de beneücencia y sanidad que hoy 
existe. .

Los directores disfrutarán el sueldo de 
30.000 rs. asignado á los demas de su 
clase.

Art. 2.° La organización de las cita
das direcciones habrá de realizarse sin au
mento alguno del presupuesto de la secre
taria del ministerio de la gobernación.

Dado en palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. Es
tá rubricado por la Real mano. El mi
nistro de la gobernación, Luis Gonzalos 
Brabo.

Vengo en nombrar director general de 
beneücencia á D. Erancisco Botella, dipu
tado á cortes, y Gobernador que ha sido 
de la provincia de Sevilla.

Dado en palacio á treinta de Enero do 
mil ochocientos sesenta y cinco. Está ru
bricado do la Real mano. El ministro de 
la gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en nombrar director general de 
sanidad á D. José María Rodenas, diputa- 
á córles.

Dado en palacio á Ireinla y uno de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. Es
tá rubricado de la Real mano. El mi
nistro de la gobernación, Luis González 
Brabo.

Vengo en nombrar subsecretario del Mi
nisterio de la gobernación á D. Juan Vale
ro y Soto, actual director general de Esta
blecimientos penales. .

Dado en palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. Es
tá rubricado de la Real mano. El mi
nistro -le la gobernaoion, Luis González 
Brabo

Vengo en nombrar Director general de 
establecimientos penales á 1). Cárlos Fon- 
seca y Vinuesa, visitador general del 
ramo.

Dado en palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. Está 
rubricado de la Real mano. El ministro de 
la gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en nombrar director general de 
correos á I). Víctor Cardenal, que lo es 
de administración local

Dado en palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. Es
tá rubricado de de Real mano. El ministro 
de la gobernación, Luis González Brabo.

Vengo en nombrar director general de 
administración local á D. José Luis Naca

rino Brabo, que lo es de beneficencia y sa
nidad.

Dado en palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y cinco. Es
tá rubricado de la Real mano. El mi
nistro de la gobernación Luis González 
Brabo.

((jciccta del 2 de febrero.}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Di eccion general del registro de la propie
dad.=Secciou 5.a

limo Sr:. La Reina (Q D. G.) se ha 
servido nombrar para el registro de la 
propiedad de Torecilla de Cameros, pro
vincia de Logroño, vacante por renuncia 
del que lo desempeñaba, á I). Raimundo 
López Elias; para el de Bollaría provin
cia de Huesca, vacante por traslación del 
nombrado, á D. Luis Calatraveño y Lu- 
ccna; y para el de Gaucin, provincia de 
Málaga, vacante por igual motivo, á don 
José Guardiola Sigüenza. cuyos indivi
duos han sido propuestos en las respetivas 
lernas formadas por esa dirección general. 
Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M. que desde la publicación de estos 
nombramientos en la (¡aceta de Madrid 
empiece á contarse el plazo de los íü días 
que para la prestación de las respetivas 
lianzas se fija en el art. 282 del reglamen
to general para la ejecución de la ley hi
potecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 
de enero de 186o.=Arrazola.—Sr. direc
tor general del registro de la propiedad,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El gobernador superior civil de la isla 
de Cuba participa á este ministerio en 15 
do enero último que la tranquilidad pú
blica de la isla continúaNinj alteración, y 
que su estado sanitario sigue siendo satis
factorio.

El gobernador capitm general de Puer
to-Rico participa á este ministerio en 31 de 
diciembre último que la tranquilidad pú
blica conlinúa sin alteración, y que el esta
do sanitario de la islajsiguc siendo sa
tisfactorio

(Gacela del 5 de febrero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

En atención á las razones expuestas por 
el ministerio de Fomento, con arreglo á lo 
acordado por mi Real decreto de 29 de 
junio último, y oida la junta superior fa
cultativa del ramo.

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to del cuerpo de ingenieros de minas.

Dado en Palacio á primero de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de fomento.—Antonio Alcalá Galiano.

REGLAMENTO

DEL CUEUPO DE IXGEMEBOS DE MINAS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Del objeto del cuerpo.

Artículo l.° El cuerpo de ingenieros 

de minas tiene por objeto coadyuvar á la 
acción del gobierno en cuanto concierne al 
fomento de la industria minera.

Corresponde por lo tanto al mismo:
l .° El cumplimiento de las disposicio

nes prescritas en la ley y reglamento para 
la tramitación de los expedientes de mi
nería.

2 .° La inspección y vigilancia de to
dos los trabajos subterráneos y superficia
les que tengan por objeto la explotación 
de las sustancias minerales.

3 .° La dirección y vigilancia de las 
minas, fábricas mineralúrgicas y salinas 
del estado.

4 .° La formación do cartas geológicas 
generales y locales.

5 .° El estudio de las cuencas carboní
feras ó de otras comarcas de interés.mine
ro ó mineralúrgico para la industria, así 
como sobre yacimiento y propiedades do 
los materiales de construcción y primeras 
materias para la industria.

6 .° La formación de cartas geológicas 
agronómicas é hidrogeológicas.

1 .u El alumbramiento de aguas for 
medio de pozos artesianos ú otros trabajos 
subterráneos.

8 .° El estudio, inspección y vigilancia 
de los manantiales de aguas minerales que 
se beneficien por cuenta del estado ó de 
particulares.

9 .° La adquisición de los datos nece
sarios para la formación de la estadística 
minera.

10 . Los demas trabajos y comisiones 
que determine el gobierno.

CAPÍTULO II.

De la organización del cuerno. '

Art. 2." El cuerpo do ingenieros de 
minas estará bajo la exclusiva dependencia 
del ministerio de fomento en lo locante á 
su organización, disciplina y gobierno 
particular y personal.

El ministerio de fomento será el jefe su
perior del cuerpo, y segundo jefe el di
rector general de agricultura, industria y 
comercio.

Art. 3.° Para ser individuo del cuer
po se necesita haber cursado y probado los 
estudios hechos en la escuela especial del 
ramo en la forma que disponga el regla
mento de la misma.

Art. 4.° Constará este cuerpo de las 
clases siguientes:

Inspector general de primera clase.
Inspectores generales de segunda clase. 
Ingenieros jefes de primera clase.
Ingenieros jefes de segunda clase.
Ingenieros primeros.
Ingenieros segundos.

* Aspirantes primeros.
Aspirantes segundos.
El gobierno fijará el número de indivi

duos que hayan de componer cada uno de 
las seis clases primeramente expresadas 
con arreglo á las necesidades del servicio.

El ingreso en el cuerpo se verificará por 
la clase de ingenieros segundos y por el or
den de las notas obtenidas en los exáme
nes generales de fin de carrera.

Cuando se halle completo el número de 
ingenieros segundos, los alumnos que con
cluyan la carrera en la escuela especial 
tendrán ingreso en la clase de aspirantes 
segundos, y de esta pasarán á la de prime
ros los que excedan del número de 20.

Habrá también auxiliares facultativos 
con los conocimientos y condiciones que se 
expresarán y en el número que exija el 
servicio.

Art. 5.° Los ascensos en el cuerpo 
serán por orden de rigorosa antigüedad.

Art. 6.° Al ingresar en el cuerpo se-

a
rán destinados á prácticas en uno de los 
establecimientos del estado ó distritos mi
neros importantes que señale la junta su
perior de escuelas debiendo permanecer 
un año por lo menos en dicho servicio.

Al terminar las prácticas tendrán obliga
ción de presentar una memoria acerca de 
los puntos cuyo estudio les hubiera enco
mendado la junta superior do escuelas.

Estas memorias se esaminarán por dicha 
junta y la de profesores. También harán 
prácticas administrativas durante un mes 
á lo menos en la secretaria déla junta su
perior facultativa.

Todos los ingenieros y aspirantes esta
rán después obligados á servir en el punto 
de la Península é islas adyacentes á que el 
gobierno ó la dirección general del ramo 
les destinen, ya sea bajo la dependencia 
del ministerio de fomento, ya en estable
cimientos ú oficinas dependientes de otros 
ministerios.

Art. 7.a Cuando sean necesarios inge
nieros en cualquiera de las posesiones de 
Ultramar, se destinará á los que se pres
ten voluntariamente á hacer este servicio. 
En caso de no haberlos, so sorteará entre 
los do la mitad inferior de la clase del que 
se trate de destinar. De esta disposición que
dan exceptuados los inspectores generales 
de primera y segunda clase.

Art. 8.° Podrán concederse permisos 
á los ingenieros para servir á empresas 
particulares en las provincias inmediatas 
á las que estén destinados, siempre que 
las atenciones del servicio público consien
tan esta clase de autorizaciones y sean 
compatibles con los deberes del ingeniero.

Queda prohibido á los ingenieros dirigir 
minas dentro de la provincia en que sir
van, así como á los que están destinados 
á los establecimientos que se benefician 
por cuenta del estado.

Art. 9.° También podrá el gobierno, 
cuando lo permitan las atenciones del 
cuerpo, conceder á los ingenieros permiso 
para dedicarse al servicio exclusivo de 
empresas particulares por el tiempo que 
creyere conveniente. Entre tanto serán da
dos de baja en el cuerpo, y tenidos como 
supernumerarios en el lugar y clase que 
les correspondan, con opcion á los ascen
sos por las vacantes que ocurran, pero sin 
percibir sueldo alguno del estado, y con 
¡a obligación de remitir lodos los años al 
ministerio de fomento algún estudio, me- 
meria ó trabajo facultativo sobre cual
quiera de los ramos que son objeto de la 
profesión del ingeniero.
1 Para que pueda tener lugar el permiso 
de que trata este artículo, es necesario 
que los ingenieros lleven ya cuando menos 
seis años de servicio en el cuerpo.

El tiempo que exceda de cinco años, ya 
continuados, ya interrumpidos, al servicio 
de empresas-particulares no so contará á 
los ingenieros para que les sirva de abono 
en sus derechos pasivos ni para los ascen
sos do escala en el cuerpo.

El gobierno puede retirar en cualquier 
tiempo el permiso que conceda á los inge
nieros para servir á empresas particula
res, y destinarlos al servicio que reclamo 
el interés público.

Art. 10. El ingeniero que fuera sepa
rado del cuerpo á petición suya no tendrá 
opcion á volver á él. Los ingenieros que 
renuncien sus empleos continuarán sir
viendo el cargo que desempeñen hasta que 
les sea comunicada oficialmente'la admi
sión de la renuncia. No se admitirán re
nuncias de destinos, cargos ó comisiones 
conferidas por el gobierno, y las que se 
hagan se reputarán como renuncias de em
pleo para todos los efectos á que se refiero 
este artículo, sin opcion á volver al cuer
po. Sin embargo, los ingenieros podrán ex-

M.C.D. 2022



4
poner en todo tiempo al gobierno las ra
zones que consideren oportunas para exi
mirse del desempeño de los destinos, car
gos ó comisiones que se les confieran, 
quedando siempre sujetos á la resolu
ción definitiva que aquel juzgue oportuno 
dictar.

Art. 11. Ningún ingeniero podrá ser 
expulsado del cuerpo sino cuando fuere 
condenado por los tribunales en razón de 
delito; que merezca pena correccional ó 
aflictiva, ó en virtud de expediente guber
nativo instruido con audiencia del intere
sado, de la junta superior facultativa de 
minas, de la sección de lómenlo del con
sejo de estado y demas tramites estableci
dos en el capítulo 10 de esle reglamento.

CAPÍTULO 111.

De lu escuela especial del cuerpo.

Art. 12. Habrá una escuela especial 
en que se enseñarán las malcrías que exige 
el cargo de ingeniero de Minas y tendrá la 
organización y régimen que determine su 
reglamento.

Art. 13. La escuela tendrá una junta 
superior compuesta del director general de 
agricultura, indu. t ia y comercio, presi
dente; de un inspector general de prime
ra clase, vicepresidente; del director de la 
misma escuela, dedos inspectores genera
les de segunda clase y de un profesor, que 
ejercerá el cargo de secretario con vuto.

Art. 14. Las atribuciones de la junta 
superior de la escuela serán:

l .° Informar acerca de las ternas que 
presente el director de la escuela para el 
nombramiento de profesores y ayudantes 
de la misma.

2 .° Informar igualmente sobre las pro
puestas que haga la junta de profesores 
acerca de los libros de texto, aumento ó 
disminución de asignaturas, su distribu
ción ó programa de materias que cada una 
haya de comprender, y de las reformas 
que convenga efectuaren el reglamento de 
dicha escuela.

3 .° Asistir á los exámenes generales 
de fin de carrera.

4o. Inspeccionar el régimen y servicio 
general de la escuela, y proponer al mi
nisterio cuanto crea conveniente al mismo 
objeto.

a.° Queda también á cargo de la mis
ma junta el régimen de las escuelas prác
ticas del ramo que Chisten hoy y que se 
créen en lo sucesivo, con las mismas atri
buciones que se han lijado para la escuela 
especial de ingenieros.

CAPÍTULO IV.

D(? la junta superior lacullaliva de imnería.

Art. lo. Habrá en Madrid una junta 
superior facultativa de mineria compuesta 
de los inspectores generales de primera 
clase, de los inspectores generales de se
gunda y del director de la escuela especial 
de minas.

Será presidente de la junta el inspector 
general primero que nombre, el gobierno, 
sustituyéndole los demas vocales por el 
orden de gerarquía y antigüedad. Lajunta 
tendrá un secretario ingeniero del cuerpo, 
sin voto, y el número de empleados que 
disponga el gobierno. ,

Siempre que el ministro de fomento ó 
el director general de agricultura, indus
tria y comercio asistan á la junta, la pre
sidirán con voz y voto. .

Art. 16. Las obligaciones de la jun
ta son:

1 .° Informaren la parte facultativa 
sobre los expedientes de concesión de mi

nas que le remita el ministerio de fo
mento.

2 .° Evacuar las consultas ó informes 
que le pidan el gobierno, los tribunales y 
cualesquiera autoridades superiores.

3 ° Informar acerca de las memorias 
facultativas que redacten sus individuos, 
y cualesquiera otras sobre que se les con
sulto.

4 .° Proponer al ministerio las refor
mas, disposiciones ó cuadernos que juzgare 
conducentes al fomento de los establecimien
tos mineros del estado y al desarrollo de 
la industria minera.

5 .° Formar la estadística minera en 
virtud de los datos y con sujeción á los 
modelos que le remita el ministerio.

G.° Ejercer una superior vigilancia so
bre lodos los ingenieros en cuanto al cum
plimiento de sus deberes, comunicar al 
ministerio cuanto sobre éste punto crea 
digno de premio, de corrección ó en
mienda.

Para el mejor desempeño de todas estas 
funciones, la junta tendrá un reglamento 
aprobado por el gobierno.

CAPÍTULO V.

De los iuspi clores generales de primera y 
segunda clase.

Art. 17. Ademas de las obligaciones 
que corresponden á los inspectores genera
les como vocales de lajunta superior fa
cultativa de minería, será de su especial 
obligación:

l .° Visitar cada uno de ellos una ó 
mas provincias al año haciendo este ser
vicio sucesivamente de modo que solo tres 
pueden fallar al mismo tiempo de la 
junta.

En estas visitas inspeccionarán las prin
cipales minas y fábricas de beneficio, así 
del estado como de particulares, los labo
ratorios docimáslicos, las oficinas y depó
sitos de planos, las colecciones mineraló
gicas, geológicas y paleontológicas, los tra
bajos en que se ocupen los jefes é inge
nieros, y cuanto crean conducente al fo
mento de la minería en su parle facultati
va y en la gubernativa, y al despacho de 
los expedientes en punto á las operaciones 
que corresponden á los ingenieros, pre
sentando siempre al terminar las visitas 
una relación ó memoria de su cometido. 
Estas memorias serán leídas en la junta 
facultativa y remitidas por esta al gobier
no con el informe y observaciones que se 
le ofrezcan y parezcan.

2 .° Desempeñar las comisiones espe
ciales que les confiera el gobierno, dan
do en este caso cuenta directamcnnle de 
su especial encargo.

Los inspectores podrán adoptar en los 
casos previstos por los reglamentos gene
rales del servicio, y en los urgentes, las 
medidas ó disposiciones que reclamen las 
circuslancias, dando siempre conocimiento 
inmediato al gobernador de la provincia 
respecliva, y cuenta razonada á la direc
ción general de agricultura, industria y 
comercio.

(Se continuará.)

(Gacela del 4 de febrero.)

PKES1DENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

YXeoles decretos.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de ministros,

Vengo en nombrar consejero de Estado 
al teniente general don José Buiz de Apo- 
daca, comprendido en el párrafo tercero 
del art. 6.° de la ley orgánica del con
sejo de Estado, y en destinarle á la sec
ción do Guerra y Marina del expresado 
consejo.

Dado en palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Está ru
bricado de la Bcal mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvacz.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de oficial mayor de la sección de 
Guerra y Marina del consejo de Estado 
me ha presentado don Manuel Febrer de 
la Torre, quedando satisfecha del^ celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco. — Está ru
bricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvacz.

Vengo en admitir la dimisión que fun
dada en el mal oslado de su salud, me ha 
prescnlado don Alejandro Shee y Saave- 
dra del cargo de secretario ordenador ge
neral de pagos de la presidencia del Con
sejo de Minisiros; quedando setisfecha del 
celo, inleligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano. —El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvacz.

Vengo en nombrar secretario ordenador 
general de pagos de la presidencia del ('on- 
sejo de ministros á don Esteban González 
Apousa, oficial mayor de la misma de
pendencia.

Dado en Palacio á cinco de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco. — Está ru
bricado de la Real ma.no. — El presidenle 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvacz.

(Gacela del G de febrero.')

AXUACIOS.
DOS MIL Y CIEN

TABLAS SENCILLÍSIMAS

Para toda clase de repartos.

Las precede un formulario de los de 
inmuebles con todas las esplicaciones ne
cesarias yoperacioncs hechas sobre el mo
do de redactarlos con precisión y exacti- 
lud; él art. 17 de. la Real orden dé 1 o de se
tiembre de 1857; la Beal orden de 13 de 
mayo de 1861, recordatoria do la de 8 de 
junio de 1859 relativa á la manera de 
imponer los recargos municipales á veci
nos y forasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado de
mostrativo de lo que so pierde con el des
precio de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8 ú 9 mi- 
íésimus, y finalmente; cuatro tablas mode
los, base del reparto que se incluye. De
dícala á D. Manuel iTaciádo, su autor 
F. y R. .

Sr. D. Manuel Preciado.

Mi querido y estimado amigo. Conozco 

algunas obras que se han publicado de al
gunos años á osla parle para facilitar la 
redacción de los repartos de eontribucion 
lerritotóal, y á decirle á V. verdad, creo 
que apesar del laudable objeto que se pro
pusieron sus autores, ninguna reune las 
circunstancias que requiere esta clase de 
trabajos, inclusa la publicada en esta Ciu
dad el año 1858 con el título de guia com- 
plela de repartimientos de inmuebles. Esta 
es útil, no cabe duda, pero sobre hacerse 
engorroso el operar con las sms clavos que 
contiene para servirse de las tarifas, (in
dispensables sin embargo para no confun
dirse ni equivocarse fácilmente), es de un 
volúmen escesivo, y por consiguiente tie
ne un precio demasiado alto para que pue
dan proporcionársela la inmensa mayoría 
de secretarios á causa de la mezquindad 
de sus dotaciones. Por esto, pues, imagi
né un medio que á la vez que reduciese 
la obra á pocos pliegos, hiciera fácil su 
comprensión, fuera barata y facilitase la 
redacción de los repartos. Creo que he 
conseguido mi objeto con las tablas que 
doy á luz, las cuales corresponden de tal 
manera á su adjetivo de sensillisimas, 
que una vez estudiadas y entendidas, será 
muy difícil equivocarse, porque en el re
ducido espacio que ocupa cada una, se 
comprende la contribución correspondien
te desde uno á noventa mil reales de ri
queza. Esto y el poderla ofrecer por 20 
reales á todos los que estén suscritos al 
consultor de ayuntamientos, dirigido por 
Alcubilla; al centinela de los secretarios, 
que publica en Zaragoza el señor Reinoso; 
al boletín de administración local y de los 
pósitos, cuyo director es D. José García 
Cantalapiedra, y á cuantos periódicos ad
ministrativos vean la pública luz. hará se
guramente que se espendan los 2500 ejem
plares de que se compone la tirada en un 
término breve.

Tengo predilección por la honrosísima 
clase de secretarios municipales, y he que
rido darles de ello una prueba, siquiera 
insignificante, ofreciéndolos esta obra á un 
precio tan bajo como me ha sido posible, 
habida consideración al escesivo costo de 
la composición de números.

¡téstame hacer una observación.
En una obra como la presente, se re

quiere la mayor exactitud en las opera
ciones aritméticas para que puedan con- 
leecionarse bien los reparlimicnlos, y es 
de todo punto imposible casi que dejen de 
resultar equivocaciones no vistas ó pasadas 
por alto en la corrección de las pruebas. 
Por osla razón, y porque no ignoro tam
poco cuan fácil es se olvide ó pase por al
to la fé de erratas que se pone al final 
de las obras generalmente, me tomaré el 
improbo trabajo de corregir en lodos los 
ejemplares de ésta las equivocaciones que 
resulten. Pueden pues los encargados de 
hacer los repartos, que quieran servirse 
para ello de mis tablas, operar con entera 
seguridad y confianza.

Quisiera, amigo D. Manuel, que mi li
bro mereciera su beneplácito, ya que me 
he tomado el atrevimiento de dedicárselo 
sin olro móvil ni otro interés, que el de 
que el nombre de un empleado de hacien
da pública tan antiguo y tan digno como 
el de V. figurase ásu frente.

Soy con la mayor consideración su afec
tísimo y S. S. — F. y R.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .

Impresor de S. ¡U.
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